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SANTIAGO MA.RRACO SOLANA.
Presidente de la Diputación General

de Arqón

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

DECRETO FOIUL 111987, de 13 de abril. del
Prtsidente del Gob¡trno, por .1 qu. se con 'ocan
elecciones al Parlamento de Navarra.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

DISPOSICION ANAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el <d>i.ario OfIcial de Castilla·La Mancha),

Dado en Toledo a 13 de abril de 1987.

DECRETO 6311987, de 13 de abril. del President. d.
la Comunidad Autónoma de Canarias, por el qut s.
convocan tleccio..... al Parlammlo th Canarias.

La Ley Territorial número 3/1987, de 3 de abril, de medidas
w¡entes en materia electora!, en su artículo 14, atribuye al
Presidente de la Comunidad Autónoma la convocatoria de eleccio
nes a! Parlamento de Canarias y determilla la fecha de su
prom~n, . .

En su virtud, en uso de la facultad que me conli.... el citado
pn:cepto de la Ley 3/1987, de 3 de abril, de medidas w¡entes en
materia electora!, y previa deliberación del Gobierno,
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DISPONGO:

ArIlcuIo 1.0 1. Se convocan elecciones a! Parlamento de
Canarias por cada una de las circunscripciones electorales <k El
Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria, La Gomera, Lanzarote. La
Palma Y Tenerife.

2. Las elecciones tendrán lupr el mim:.>les dia 10 de ¡UnlO de
1987.

Art 2." El número de Dil>utados regionales a elegir será el d,' 50,
conforme a la siguiente distribucióD por circunscripciones ele<." ·¡ra
les: 15 por la de Gran Canaria, 15 por la de Tenerife, 8 por •• de
La PllIma. 8 por la de I.an2arote, 7 por la de Fuetteventura, 4 por
la de La Gomera y 3 por la de El Hierro.

Art. 3.° La campah electora1 durará dieciocho dias, comen
zando a las cero horas del viernes dia 22 de mayo y finalinri a las
veinticuatro horas del lunes dia 8 de junio de 1987.

DISPOSICION FINAL

El presente l>ecreto enlIará en vi¡or el mismo dia de su
publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 13 de abril de 1987.

IEaONIMO SAAVEDRA ACEVEIX>.
PleUdeDte de: laCom~ AutÓDOma

do CanuiIo

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

rosE BONO MARTINEZ.
Presidente de la Junta de Comunidades

de Castilla.l.a Mancha

El artículo 15.1 de la Ley Or¡ánica 1311982, de 10 de qoslO, de
ReintelraciÓl1J AmejoramienlO del Rqimen Foral de Navana,
establcoe que Parlamento de Na"""" es clelido por un periodo
de cuatro aioI,

Por In parte, la Ley Foral 16/1986, ele 17 de noviembre.
rq¡uIadora de las decciones a! Parlamento de Navana, determina
en su articu10 12 que el Decreto Foral de convocatoria de dichas
elec:cionea deberi expedine por el Presidente del Gobierno de
Navarra el dia vi¡Fsimo quinto anterior a la expiración cIeI
mandato de la referida instituciÓl1 lesislatiVL

Resulta necesario, por consi¡uiente, expedir, en el dia de la
fecha, el Decceto Foral de convocatoria de las CItadas elecciones.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

DECRETO 3111987. de 13 de abril. por .1 1(1II SI
conrocan .Icccionts a Cort.. d. CastilliJ-LA Mancha.

El anículo lO, 2, del Estatuto de Autonomía de Castilla-La
Mancha, establece que «o•• Las elecciones serán convocadas por el
Presidente de la Junta de Comunidades, de manera que coincidan
con las consultas electora1es de las demás Comunidades Autóno
mas.»

El artículo 19 de la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, Electoral
de Castilla-La Mancha, por su parte, determina que la convocatoria
de eltcciones se efectuará medWlte Decreto, que será publicado en
el «Diario Oficial de Castilla-La Manchalt. y se difundirá en los
medios de comunicación social de la Región.

En su virtud, en uso de las atnbuciones que me están conferi
das, y previa delibemcióD del Consejo de Gobierno, en su reunión
del día 13 de abnl de 1987, dispongo:

Artículo 1.0 Se convocan ele<x:iones a las Cortes de Castilla-La
Mancha, ~ue tendrán l. el miércoles dia 10 de junio de 1987.

Art. 2. De confornudad con lo dispuesto en el anículo 16 de
la Ley Electoral de Castilla-La Mancha, el número de Diputados a
elegir por cada circunscripción será el siguiente: Albacete, 10;
Ciudad Rea~ 11; Cuenca, 8; Guadal'lillIll, 7, y Toledo. 11.

Art. 3.0 La camP&ila electoral tendrá una duración de diecio
cho días. comenzando a las cero horas del viernes día 22 de mayo
y concluirá a las veinticuatro horas del lunes día 8 de junio.

Art. 4.° La scsión constitutiva de las Cortes de Castilla-La
Mancha tendrá lugar el jueves día 2 de julio, a las diez horas.

9230 DECRETO th IJ" abril th 1981, thla Praidncu.
d. 14 DlputlJCwlt a_al th Aragdll, por ti 1(1II SI

""''''''''''' tl«do..... a las Carta ilt Arqdn.

Próximo el cumplimieDtoclel pIuo de c:uauo alloo de manda10
fijado en el articulo 18.2 del Estatuto de AUloDOmía de Ar8&óD para
los Dipuladoo de las Cona, se convocan clcc:ci0llel a las Cortes de
Araa6n, que se RKirú por el Estatuto de Autonomfa, la Ley
2/1987, de 16 de fe6rcro, iolcctoral de la Comunidad Autónoma de
Araa6n; las nonDU comDlcmcntarias que se dictcD a!~ Y la
Ley QrVnica 5/1985, def rt¡imcn electoral seneral de 19 de Junio
y sus disposiciones de desarrollo, que tendráD carácter supletorio.

En su virtud, y en uso de las lácuhadca que me conli.... el
artículo 11 de la Ley 2/1987, electora1 de la Comunidad Autónoma
de Ara¡ón.

DISPONGO:

Artículo 1.° Se conVOCllll eleccionea a las Cortct de Ara¡óII,
que tendrán lupr el miércoles 10 de junio de 1987.

Art. 2.° De conlillmidad con \o prensto en el articulo 13 de
la Ley 2/1987, cIccIonI de la Comunidad Autónoma de Aragóll, el
número de Dipuladol a cIqir por cada cin:unlcripción electora!
será el si¡uientc:

Huesea: 18 Diputados.
Teroel: 16 Di~utadoL

Zaraioza: 33 DipoltadoL

Art. 3.° La campalla electoral tendrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y
finalizando.a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

Art. 4.° La sesión constitutiva de las Cortes tendrá lugar el
lunes 6 de julio de 1987, a las once horas.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Arag¡ln».

Dado en Zaragnza a 13 de abril de 1987.

9231



BOE núm. 89 Martes 14 abril 1987 11167

En IU virtud,

GABRIEL URRALBURU TAINTA,
Pmidente del Gobierno de Navarn

JUAN CARLOS RODRIGUEZ lBARRA,
Presidente de LI Junta de Exuemadl.lTa

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID

El citado articulo 42 determina Que «U1vo en los supuestos de
disolución anticipada expresamente previstos en el ordenamiento
jurldico, los Decietos de convocatona se expiden el día vigésimo
Quinto anterior a la expiración del mandato de las Cámaras y
Corporaciones Locales y se publican al día si¡uiente en el "Boletin
Oficial del Estado" o, en su caso, en el "ButUeti Oficial de la
Comunitat Autbnoma de les mes Balears" c:omospondiente. Entran
en vi¡or el mismo día de su publicación. Los Decretos de
convocatoria seiIa1an la fecha de las elecciones que habrán de
celebrarse entre el Quincuagésimo cuarto y el sexastsuno días desde
la convocatoria». Este articulo se ¡necIsa y completa con el
apartado 2 del articulo 11 de la Ley 8/1986 al seilalar Que ..,1
Decreto de convocatoria lijará la fecha de celebración de las
elecciones, Que no podrá ser anterior al Quincuqésimo cuarto dia,
ni posterior al sexagésimo desde la convocatoria, la duración de la
camllllila y la fecha constitutiva del nuevo Parlamento".

El actual Parlamento se eli¡ió el día 8 de mayo de 1983.
finalizando su mandato el mismo día de 1987, según lo dispuesto
en el articulo 20.2 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares
Que fija la duración del mandato de los Diputados en cuatro a6os.
Teniendo en cuenta Que se¡ún el articulo 119 de la Ley 5/1985 <dos
plazos Que se refiere esta Ley son improrropbles y se entienden
referidos siempre a días naturales», el presente Decreto debe
exPedirse necesariamente el día 13 de abril y publicarse el día
siguiente.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones Que me conceden las
citadas disposiciones legales, vengo en dictar el si¡uiente

DECRETO:

ArtIculo 1.0 Se convocan elecciones al Parlamento de las Islas
Ba1eares Que se celebruáD el día 10 de junio de 1987.

El número de Diputados. elegir es el fijado en el articulo 12 de
la Ley 8/1986.

Art. 2.o La campada eIectoral comenzará el día triJésimo
octavo posterior a la convocatoria y tendrá una duraCión de
dieciocho días, comenzando a las cero horas del día 22 de mayo y
finalizando a las veinticuatro horas del día 8 de junio.

Art. 3.0 El Parlamento Que salga elesido en las presentes
elecciones autonómicas se constituirá el día 3 de julio de 1987.

DlSPOSIClON FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

r.ublicación en el «ButIletí Oficial de la Comunitat Autónoma de
es mes Balears>o.

Dado en Palma de Mallorca a 13 de abril de 1987.

GABRIEL CAÑELLAS fONS,
Presidente

DECRETO 22/1987. de 13 de abril. de conl'ocatoria
de elecciones a la Asamblea de Madrid.

Próximo el cumplimiento del plazo de cuatro a60s de mandato
fijado en el articulo 10.1 del Estatuto de Autonomía de Madrid, se
convocan elecciones a la Asamblea de Madrid, Que se~n por
su Estatuto de Autonomía; por la Ley 11/1986, de 16 de dIciembre,
Electoral de la Comunidad de Madrid; las normas complementa~

rias Que se dicten al efecto, y la Ley Qlpnica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Elector&! General y sus dispoSIciones de
desarrollo, que tendrán carácter IUpletoriO.

En su VlrtUdUin uso de las facultades Que me confiere el
articulo 8.1 de la 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la
Comunidad de .d,

DISPONGO:

ArtIculo I.o Se convocan elecciones a la Asamblea de Madrid,
Que se celebruáD el miércoles lO de junio de 1987.

Art. 2.0 En aplicación del articulo 10.2 del Estatuto de
Autonontia de Madrid, el número de Diputados a elegir será de 96.

Art. 3.0 La campaila electoral durará dieciocho días. comen
zando a las cero horas del viernes 22 de mayo y finalizando a las
veinticuatro horas del lunes 8 de junio.

día de su

DECRETO 19/1987, de lJ de abril. de convocatoria
de las elecciones al Parlamento de las islas Baleares.

DECRETO de lJ de abril de 1987 por el que se
convocan elecciones a la Asamblea de Extremadura.

Este Decreto Foral entrará en vigor el mismo
publicación en el «iloletÍD Oficial de Navarrll».

Pamplona, 13 de abril de 1987.
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Aprobada la Ley 2/1987, de 13 de mat2O, de Elecciones a la
Asamblea de Extremadura, y estando ¡m\ximo el cumplimiento del
mandato de la Asamblea elegida el 8 de mayo de 1983, de acuerdo
con el articulo 21 de la mencionada Ley, se hace ¡neciso aprobar
el presente Decreto de convocatoria de elecciones a la Asamblea de
Extremadura, Que se re&irán por el Estatuto de Autonomía de
Extremadura; la~ 2/1987, de 13 de marzo; las normas comple
mentarias Que se dicten al efecto, y la Ley Or¡4nica 5/1985, del
Régimen ElectoraJ General de 19 de junio, y sus disposiciones de
desarrollo, que tendrán carácter supletorio.

En su virtud, y en uso de las facultades Que me confiere el
articulo 22 de la Ley 2/1987,. de 13 de marzo, de Elecc:iones a la
Asamblea de Extremadura, oíspongo:

ArtIculo 1.0 Se convocan elecciones a la Asamblea de Extre
madura en las provincias de iIadl\ioz y Cáceres, Que tendrán lugar
el mi6'coles 10 de junio de 1987.

Art. 2.0 De conformidad con el articulo 18 de la Ley de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura, el número de Di=os
a elegir por eada circunscripción electoral será el si¡uiente: 'oz,
35, y Cáceres, 30.

Art. 3.0 La campada electoral tendrá una duración de diecio
cho días, comenzando a las cero horas del viernes 22 de mayo y
finalizando a las veinticuatro horas del lunes 8 de junio de 1987.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrara en vigor el mismo día de su
publicación en el «Diario Oficial de Extremadu...,..

Dado en Méridaa 13 de abril de 1987.

La Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, en su articulo 11.1 dispone Que la
convocatoria de elecciones al Parlamento se efectuará mediante
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma, en los casos
previstos en el Estatuto de Autonomía de las ~slas Baleare~. de
conformidad con los requisitos ~enera1es establecIdos en el artIculo
42 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

DECRETO:

ArtIculo LOSe convoc:m elecciones al Parlamento de Nava
rra, Que se celebruáD el día 10 de junio del 160 en cuno.

Art. 2.0 La campaila electoral comenzará a las cero hors del
día 22 de mayo y finalizará a las veinticuatro horas del día 8 de
junio.

Art. 3." La sesión constitutiva del Parlamento de Navarra se
celebrará a las once horas del día 4 de julio.

DISPOSICION FINAL
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